
CÓDIGOS COMENTADOS

Autores

Francisco Javier Nogales Romeo
Carlos Romero Rey

2024

LEY DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

COMENTADA

Comentarios, concordancias, jurisprudencia e índice analítico

eBook en www.colex.es

13.ª EDICIÓN 2024

13.ª EDICIÓN 2024

LEY DE LA 
JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA





LEY DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

COMENTARIOS, CONCORDANCIAS, 
JURISPRUDENCIA E ÍNDICE ANALÍTICO

13.ª EDICIÓN 2024

Francisco Javier Nogales Romeo
Letrado Coordinador del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

Carlos Romero Rey
Magistrado

Letrado Coordinador del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo

COLEX 2024



Copyright © 2024

Queda prohibida, salvo excepción prevista en la ley, cualquier forma de reproducción, dis-
tribución, comunicación pública y transformación de esta obra sin contar con autorización 
de los titulares de propiedad intelectual. La infracción de los derechos mencionados puede 
ser constitutiva de delito contra la propiedad intelectual (arts. 270 y sigs. del Código Penal). 
El Centro Español de Derechos Reprográficos (www.cedro.org) garantiza el respeto de los 
citados derechos. 

Editorial Colex S.L. vela por la exactitud de los textos legales publicados. No obstante, 
advierte que la única normativa oficial se encuentra publicada en el BOE o Boletín Oficial 
correspondiente, siendo esta la única legalmente válida, y declinando cualquier respon-
sabilidad por daños que puedan causarse debido a inexactitudes e incorrecciones en los 
mismos.

Editorial Colex S.L. habilitará a través de la web www.colex.es un servicio online para ac-
ceder a las eventuales correcciones de erratas de cualquier libro perteneciente a nuestra 
editorial.

© Francisco Javier Nogales Romeo
© Carlos Romero Rey

© Editorial Colex, S.L.
Calle Costa Rica, número 5, 3.º B (local comercial)
A Coruña, 15004, A Coruña (Galicia)
info@colex.es
www.colex.es

I.S.B.N.: 978-84-1194-494-6
Depósito legal: C 769-2024



LEYENDA ICONOS

Texto modificado Texto nuevo

ABREVIATURAS

Art. Artículo

AAP Auto de Audiencia Provincial

ATS Auto del Tribunal Supremo

CC Código Civil

CE Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978

CP Código Penal (LO 10/1995, de 23 de noviembre)

D.A. Disposición adicional

D.DT. Disposición derogatoria

D.F. Disposición Final

D.T. Disposición Transitoria

EOMF Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 50/1981, de 30 de diciembre)

LBRL Ley de bases de Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril)

LDPJ Ley de Demarcación y de Planta Judicial (Ley 38/1988, de 28 de diciembre)

LEC / LECiv Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000, de 7 de enero)

LECr / LECrim Ley de Enjuiciamiento Criminal (RD. de 14 de septiembre de 1882)

LFTC Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (Ley 7/1988, de 5 de abril)

LGPr Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de noviembre)

LJCA Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  
(Ley 29/1998, de 13 de julio)

LJS Ley de Jurisdicción Social (Ley 36/2011, de 10 de octubre)

LO Ley Orgánica

LOCJ Ley de Conflictos Jurisdiccionales (LO 2/1987, de 18 de mayo)

LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial (LO 6/1985, de 1 de julio)

LOPM Ley Orgánica Procesal Militar (LO 2/1989, de 13 de abril)

LOREG Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LO 5/1985, de 19 de junio)

LOTC Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LO 2/1979, de 3 de octubre)

LPAC Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Ley 39/2015, de 1 de octubre)



ABREVIATURAS

LRJSP Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015, de 1 de octubre)

SAN Sentencia de la Audiencia Nacional

SAP Sentencia de la Audiencia Provincial

SJP Sentencia del Juzgado de lo Penal

STC Sentencia del Tribunal Constitucional

STSJ Sentencia del Tribunal Superior de Justicia

STS / SSTS Sentencia/s del Tribunal Supremo



SUMARIO

LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, REGULADORA DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

TÍTULO I. Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo . . . . . . . . . . . . . . .  25
CAPÍTULO I. Ámbito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
CAPÍTULO II. Órganos y competencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49
CAPÍTULO III. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales . . . . . . . . . . . .  113
CAPÍTULO IV. Constitución y actuación de las Salas de lo Contencioso- 
administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120
CAPÍTULO V. Distribución de asuntos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124

TÍTULO II. Las partes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127
CAPÍTULO I. Capacidad procesal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127
CAPÍTULO II. Legitimación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130
CAPÍTULO III. Representación y defensa de las partes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  161

TÍTULO III. Objeto del recurso contencioso-administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . .  167
CAPÍTULO I. Actividad administrativa impugnable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167
CAPÍTULO II. Pretensiones de las partes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189
CAPÍTULO III. Acumulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  199
CAPÍTULO IV. Cuantía del recurso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208

TÍTULO IV. Procedimiento contencioso-administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226
CAPÍTULO I. Procedimiento en primera o única instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226

Sección 1.ª Diligencias preliminares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226
Sección 2.ª Interposición del recurso y reclamación del expediente . . . . . . . . . .  234
Sección 3.ª Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso . . . . . . .  261
Sección 4.ª Demanda y contestación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276
Sección 5.ª Alegaciones previas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  292
Sección 6.ª Prueba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  295
Sección 7.ª Vista y conclusiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  304
Sección 8.ª Sentencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315
Sección 9.ª Otros modos de terminación del procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . .  360



SUMARIO

CAPÍTULO II. Procedimiento abreviado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  376
CAPÍTULO III. Recursos contra resoluciones procesales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389

Sección 1.ª Recursos contra providencias y autos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389
Sección 2.ª Recurso ordinario de apelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  392
Sección 3.ª Recurso de casación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410
Sección 4.ª Recursos de casación para la unificación de doctrina . . . . . . . . . . . .  468
Sección 5.ª Recursos de casación en interés de la Ley  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  468
Sección 6.ª De la revisión de sentencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  468
Sección 7.ª Recursos contra las resoluciones del Secretario judicial . . . . . . . . . .  475

CAPÍTULO IV. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos  . . . . . . . . . . . . .  478

TÍTULO V. Procedimientos especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  543
CAPÍTULO I. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de 
la persona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  543
CAPÍTULO II. Cuestión de ilegalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  572
CAPÍTULO III. Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa 
de acuerdos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  580
CAPÍTULO IV. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado . . . . . . . . .  581
CAPÍTULO V. Procedimiento para la declaración judicial de extinción de partidos 
políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  593

TÍTULO VI. Disposiciones comunes a los Títulos IV y V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  593
CAPÍTULO I. Plazos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  593
CAPÍTULO II. Medidas cautelares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  596
CAPÍTULO III. Incidentes e invalidez de actos procesales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  620
CAPÍTULO IV. Costas procesales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  626

DISPOSICIONES ADICIONALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  635

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  654

DISPOSICIONES DEROGATORIAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  669

DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  670

ÍNDICE ANALÍTICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  673



LEY DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA





13

LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, REGULADORA DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

—BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998—

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Justificación de la reforma

La Jurisdicción Contencioso-administrativa es una pieza capital de nuestro 
Estado de Derecho. Desde que fue instaurada en nuestro suelo por las Leyes de 2 
de abril y 6 de julio de 1845, y a lo largo de muchas vicisitudes, ha dado sobrada 
muestra de sus virtualidades.

Sobre todo desde que la Ley de 27 de diciembre de 1956 la dotó de las caracte-
rísticas que hoy tiene y de las atribuciones imprescindibles para asumir la misión 
que le corresponde de controlar la legalidad de la actividad administrativa, garan-
tizando los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos frente a las extrali-
mitaciones de la Administración.

Dicha Ley, en efecto, universalmente apreciada por los principios en los que 
se inspira y por la excelencia de su técnica, que combina a la perfección rigor y 
sencillez, acertó a generalizar el control judicial de la actuación administrativa, 
aunque con algunas excepciones notorias que imponía el régimen político bajo 
el que fue aprobada. Ratificó con énfasis el carácter judicial del orden contencio-
so-administrativo, ya establecido por la legislación precedente, preocupándose 
por la especialización de sus Magistrados. Y dio luz a un procedimiento simple 
y en teoría ágil, coherente con su propósito de lograr una justicia eficaz y ajena 
a interpretaciones y prácticas formalistas que pudieran enervar su buen fin. De 
esta manera, la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 1956 abrió 
una vía necesaria, aunque no suficiente, para colmar las numerosas lagunas y 
limitaciones históricas de nuestro Estado de Derecho, oportunidad que fue ade-
cuadamente aprovechada por una jurisprudencia innovadora, alentada por el 
espectacular desarrollo que ha experimentado la doctrina española del Derecho 
Administrativo.

Sin embargo, las cuatro décadas transcurridas desde que aquella Ley se 
aprobó han traído consigo numerosos y trascendentales cambios, en el orde-
namiento jurídico, en las instituciones político-administrativas y en la sociedad. 
Estos cambios exigen, para alcanzar los mismos fines institucionales, soluciones 
necesariamente nuevas, pues, no obstante la versatilidad de buena parte de su 
articulado, la Ley de 1956 no está ajustada a la evolución del ordenamiento y a 
las demandas que la sociedad dirige a la Administración de Justicia.
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Ante todo, hay que tener en cuenta el impacto producido por la Constitución de 
1978. Si bien algunos de los principios en que ésta se funda son los mismos que 
inspiraron la reforma jurisdiccional de 1956 y que fue deduciendo la jurisprudencia 
elaborada a su amparo, es evidente que las consecuencias que el texto constitu-
cional depara en punto al control judicial de la actividad administrativa son muy 
superiores. Sólo a raíz de la Constitución de 1978 se garantizan en nuestro país 
plenamente los postulados del Estado de Derecho y, entre ellos, el derecho de toda 
persona a la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos, el someti-
miento de la Administración pública a la ley y al derecho y el control de la potestad 
reglamentaria y de la legalidad de la actuación administrativa por los Tribunales. La 
proclamación de estos derechos y principios en la Constitución y su eficacia jurídica 
directa han producido la derogación implícita de aquellos preceptos de la Ley Juris-
diccional que establecían limitaciones en el acceso a los recursos o en su eficacia 
carentes de justificación en un sistema democrático. Pero el alcance de este efecto 
derogatorio en relación a algunos extremos de la Ley de 1956 ha seguido siendo 
objeto de polémica, lo que hacía muy conveniente una clarificación legal. Además, 
la jurisprudencia, tanto constitucional como contencioso-administrativa, ha extraído 
de los principios y preceptos constitucionales otras muchas reglas, que imponen 
determinadas interpretaciones de dicha Ley, o incluso sostienen potestades y actua-
ciones judiciales no contempladas expresamente en su texto. Por último, la influen-
cia de la Constitución en el régimen de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
no se reduce a lo que disponen los artículos 9.1, 24, 103.1 y 106.1. De manera más o 
menos mediata, la organización, el ámbito y extensión material y el funcionamiento 
de este orden jurisdiccional se ve afectado por otras muchas disposiciones consti-
tucionales, tanto las que regulan principios sustantivos y derechos fundamentales, 
como las que diseñan la estructura de nuestra Monarquía parlamentaria y la orga-
nización territorial del Estado. Como el resto del ordenamiento, también el régimen 
legal de la Jurisdicción Contencioso-administrativa debe adecuarse por entero a la 
letra y al espíritu de la Constitución.

Por otra parte, durante los últimos lustros la sociedad y la Administración espa-
ñolas han experimentado enormes transformaciones. La primera es hoy incom-
parablemente más desarrollada, más libre y plural, emancipada y consciente de 
sus derechos que hace cuarenta años. Mientras, la Administración reducida, cen-
tralizada y jerarquizada de antaño se ha convertido en una organización extensa 
y compleja, dotada de funciones múltiples y considerables recursos, descentrali-
zada territorial y funcionalmente. Al hilo de estas transformaciones han variado 
en buena medida y se han diversificado las formas jurídicas de la organización 
administrativa, los fines, el contenido y las formas de la actividad de la Adminis-
tración, los derechos que las personas y los grupos sociales ostentan frente a ella 
y, en definitiva, el sistema de relaciones regido por el Derecho Administrativo.

Todos estos cambios repercuten de una u otra forma sobre la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Concebida en origen como jurisdicción especializada en la resolución de un 
limitado número de conflictos jurídicos, ha sufrido hasta la saturación el extraor-
dinario incremento de la litigiosidad entre ciudadanos y Administraciones y de 
éstas entre sí que se ha producido en los últimos tiempos. En este aspecto los 
problemas son comunes a los que los sistemas de control judicial de la Adminis-
tración están soportando en otros muchos países.

Pero además, el instrumental jurídico que en el nuestro se otorga a la Jurisdic-
ción para el cumplimiento de sus fines ha quedado relativamente desfasado. En 
particular, para someter a control jurídico las actividades materiales y la inacti-
vidad de la Administración, pero también para hacer ejecutar con prontitud las 
propias decisiones judiciales y para adoptar medidas cautelares que aseguren 
la eficacia del proceso. De ahí que, pese al aumento de los efectivos de la Juris-
dicción, pese al esfuerzo creativo de la jurisprudencia, pese al desarrollo de la 
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justicia cautelar y a otros remedios parciales, la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa esté atravesando un período crítico ante el que es preciso reaccionar 
mediante las oportunas reformas.

Algunas de ellas, ciertamente, ya han venido afrontándose por el legislador en 
diferentes textos, más lejanos o recientes. De hecho, las normas que han modifi-
cado o que complementan en algún aspecto el régimen de la Jurisdicción son ya 
tan numerosas y dispersas que justificarían de por sí una refundición.

La reforma que ahora se aborda, que toma como base los trabajos parlamenta-
rios realizados durante la anterior Legislatura -en los que se alcanzó un estimable 
grado de consenso en muchos aspectos-, va bastante más allá. De un lado tiene 
en cuenta esas modificaciones parciales o indirectas, pero no sólo para incorpo-
rarlas a un texto único, sino también para corregir aquellos de sus elementos que 
la práctica judicial o la crítica doctrinal han revelado inapropiados o susceptibles 
de mejora. De otro lado, pretende completar la adecuación del régimen jurídico 
del recurso contencioso-administrativo a los valores y principios constituciona-
les, tomando en consideración las aportaciones de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo, la nueva organización del Estado y la 
evolución de la doctrina jurídica. Por último, persigue dotar a la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa de los instrumentos necesarios para el ejercicio de su 
función, a la vista de las circunstancias en que hoy en día se enmarca.

Desde este último punto de vista, la reforma compagina las medidas que garan-
tizan la plenitud material de la tutela judicial en el orden contencioso-adminis-
trativo y el criterio favorable al ejercicio de las acciones y recursos y a la defensa 
de las partes, sin concesión alguna a tentaciones formalistas, con las que tienen 
por finalidad agilizar la resolución de los litigios. La preocupación por conseguir 
un equilibrio entre las garantías, tanto de los derechos e intereses públicos y 
privados en juego como del acierto y calidad de las decisiones judiciales, con la 
celeridad de los procesos y la efectividad de lo juzgado constituye uno de los ejes 
de la reforma. Pues es evidente que una justicia tardía o la meramente cautelar 
no satisfacen el derecho que reconoce el artículo 24.1 de la Constitución.

Bien es verdad que lograr una justicia ágil y de calidad no depende solamente 
de una reforma legal. También es cierto que el control de la legalidad de las 
actividades administrativas puede y debe ejercerse asimismo por otras vías com-
plementarias de la judicial, que sería necesario perfeccionar para evitar la prolife-
ración de recursos innecesarios y para ofrecer fórmulas poco costosas y rápidas 
de resolución de numerosos conflictos. Pero, en cualquier caso, el régimen legal 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, insustituible en su doble función 
garantizadora y creadora de jurisprudencia, debe adaptarse a las condiciones del 
momento para hacer posible aquel objetivo.

En virtud de estas premisas, la reforma es a la vez continuista y profunda-
mente renovadora. Continuista porque mantiene la naturaleza estrictamente 
judicial que la Jurisdicción Contencioso-administrativa ya tenía en la legislación 
anterior y que la Constitución ha venido a consolidar definitivamente; porque 
mantiene asimismo el carácter de juicio entre partes que el recurso contencio-
so-administrativo tiene y su doble finalidad de garantía individual y control del 
sometimiento de la Administración al derecho, y porque se ha querido conservar, 
conscientemente, todo aquello que en la práctica ha funcionado bien, de confor-
midad con los imperativos constitucionales.

No obstante, la trascendencia y amplitud de las transformaciones a las que la 
institución debe acomodarse hacían inevitable una revisión general de su régi-
men jurídico, imposible de abordar mediante simples retoques de la legislación 
anterior. Además, la reforma no sólo pretende responder a los retos de nuestro 
tiempo, sino que, en la medida de lo posible y con la necesaria prudencia, mira al 
futuro e introduce aquí y allá preceptos y cláusulas generales que a la doctrina y 
a la jurisprudencia corresponde dotar de contenido preciso, con el fin de perfec-
cionar el funcionamiento de la Jurisdicción.
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II. Ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Fiel al propósito de no alterar más de lo necesario la sistemática de la Ley 
anterior, el nuevo texto legal comienza definiendo el ámbito propio, el alcance y 
los límites de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Respetando la tradición y de conformidad con el artículo 106.1 de la Cons-
titución, se le asigna el control de la potestad reglamentaria y de la legalidad 
de la actuación administrativa sujeta a Derecho Administrativo. Sin embargo, la 
Ley incorpora a la definición del ámbito de la Jurisdicción ciertas novedades, en 
parte obligadas y todas ellas trascendentales.

En primer lugar, era necesario actualizar el concepto de Administración pública 
válido a los efectos de la Ley, en atención a los cambios organizativos que se han 
venido produciendo y en conexión con lo que disponen otras Leyes. También era 
imprescindible confirmar en ésta la sujeción al enjuiciamiento de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa de actos y disposiciones emanados de otros órga-
nos públicos que no forman parte de la Administración, cuando dichos actos y 
disposiciones tienen, por su contenido y efectos, una naturaleza materialmente 
administrativa. Sin intención de inmiscuirse en ningún debate dogmático, que no 
es tarea del legislador, la Ley atiende a un problema práctico, consistente en ase-
gurar la tutela judicial de quienes resulten afectados en sus derechos o intereses 
por dichos actos y disposiciones, en casi todo semejantes a los que emanan de 
las Administraciones públicas.

En segundo término, es evidente que a la altura de nuestro tiempo histórico el 
ámbito material de la Jurisdicción quedaría muy incompleto si aquélla se limitara 
a enjuiciar las pretensiones que se deduzcan en relación con las disposiciones 
de rango inferior a la Ley y con los actos y contratos administrativos en sentido 
estricto.

Lo que realmente importa y lo que justifica la existencia de la propia Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa es asegurar, en beneficio de los interesados y 
del interés general, el exacto sometimiento de la Administración al derecho en 
todas las actuaciones que realiza en su condición de poder público y en uso de 
las prerrogativas que como tal le corresponde. No toda la actuación administra-
tiva, como es notorio, se expresa a través de reglamentos, actos administrativos 
o contratos públicos, sino que la actividad prestacional, las actividades negocia-
bles de diverso tipo, las actuaciones materiales, las inactividades u omisiones 
de actuaciones debidas expresan también la voluntad de la Administración, que 
ha de estar sometida en todo caso al imperio de la ley. La imposibilidad legal de 
controlar mediante los recursos contencioso-administrativos estas otras mani-
festaciones de la acción administrativa, desde hace tiempo criticada, resulta ya 
injustificable, tanto a la luz de los principios constitucionales como en virtud de 
la crecida importancia cuantitativa y cualitativa de tales manifestaciones.

Por eso la nueva Ley somete a control de la Jurisdicción la actividad de la 
Administración pública de cualquier clase que esté sujeta al Derecho Administra-
tivo, articulando para ello las acciones procesales oportunas.

En esta línea, la Ley precisa la competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo para conocer de las cuestiones que se susciten en relación 
no sólo con los contratos administrativos, sino también con los actos separables 
de preparación y adjudicación de los demás contratos sujetos a la legislación de 
contratos de las Administraciones públicas. Se trata, en definitiva, de adecuar la 
vía contencioso-administrativa a la legislación de contratos, evitando que la pura 
y simple aplicación del Derecho privado en actuaciones directamente conectadas 
a fines de utilidad pública se realice, cualquiera que sean las razones que la deter-
minen, en infracción de los principios generales que han de regir, por imperativo 
constitucional y del Derecho comunitario europeo, el comportamiento contrac-
tual de los sujetos públicos. La garantía de la necesaria observancia de tales prin-
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cipios, muy distintos de los que rigen la contratación puramente privada, debe 
corresponder, como es natural, a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Algo parecido debe decirse de las cuestiones que se susciten en relación con 
la responsabilidad patrimonial de la Administración pública. Los principios de su 
peculiar régimen jurídico, que tiene cobertura constitucional, son de naturaleza 
pública y hoy en día la Ley impone que en todo caso la responsabilidad se exija 
a través de un mismo tipo de procedimiento administrativo. Por eso parece muy 
conveniente unificar la competencia para conocer de este tipo de asuntos en la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, evitando la dispersión de acciones que 
actualmente existe y garantizando la uniformidad jurisprudencial, salvo, como es 
lógico, en aquellos casos en que la responsabilidad derive de la comisión de una 
infracción penal.

La delimitación del ámbito material de la Jurisdicción lleva también a preci-
sar algunas exclusiones. La nueva Ley respeta en tal sentido la atribución de 
ciertas competencias relacionadas con la actividad administrativa a otros órde-
nes jurisdiccionales que establecen otras Leyes, en su mayor parte por razones 
pragmáticas, y tiene en cuenta lo dispuesto por la más reciente legislación sobre 
los conflictos jurisdiccionales y de atribuciones. En cambio, la Ley no recoge ya, 
entre estas exclusiones, la relativa a los llamados actos políticos del Gobierno, a 
que se refería la Ley de 1956.

Sobre este último aspecto conviene hacer alguna precisión. La Ley parte del 
principio de sometimiento pleno de los poderes públicos al ordenamiento jurí-
dico, verdadera cláusula regia del Estado de Derecho. Semejante principio es 
incompatible con el reconocimiento de cualquier categoría genérica de actos de 
autoridad -llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política excluida 
«per se» del control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una 
Ley que pretende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa a la letra y al espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción 
de toda una esfera de actuación gubernamental inmune al derecho. En realidad, 
el propio concepto de «acto político» se halla hoy en franca retirada en el Dere-
cho público europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea delimi-
tando genéricamente un ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo 
por el Derecho Constitucional, y exento del control de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, ya sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del 
control judicial, resultan inadmisibles en un Estado de Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala 
-en términos positivos una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre 
será posible el control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la reso-
lución gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos reglados del 
acto y la determinación de las indemnizaciones procedentes.

III. Los órganos de la Jurisdicción y sus competencias

Dado que, como se ha expuesto, la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
se enfrenta a un gravísimo problema por la avalancha creciente de recursos, es 
obvio que la reforma de sus aspectos organizativos debía considerarse prioritaria.

La novedad más importante en este capítulo consiste en la regulación de las 
competencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. La creación de 
estos órganos judiciales, que previó la Ley Orgánica del Poder Judicial, fue reci-
bida en su día con división de opiniones.

Si, por un lado, parecía imprescindible descongestionar a los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo de un buen número de asuntos, por otro surgieron 
dudas acerca de la idoneidad de los Juzgados, órganos unipersonales, para afron-
tar el ejercicio de las competencias que habrían de corresponderles en virtud de 
la cláusula general establecida en la citada Ley Orgánica.
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Ciertamente, la complejidad técnica de muchos de los asuntos y la trascen-
dencia política de otros que habrían de enjuiciar a tenor de dicha cláusula ha 
dado origen a una larga controversia, que era necesario resolver para implantar 
definitivamente los Juzgados.

La presente reforma aborda el problema con decisión y con cautela a la vez. 
Define la competencia de los Juzgados mediante un sistema de lista tasada. En 
la elaboración de esta lista se ha tenido en cuenta la conveniencia de atribuir a 
estos órganos unipersonales un conjunto de competencias relativamente unifor-
mes y de menor trascendencia económica y social, pero que cubren un elevado 
porcentaje de los recursos que cotidianamente se interponen ante los órganos 
de la Jurisdicción. De esta manera es posible aportar remedio a la saturación 
que soportan los Tribunales Superiores de Justicia, que se verán descargados 
de buen número de pleitos, aunque conservan la competencia para juzgar en 
primera instancia los más importantes «a priori» y toda la variedad de los que se 
incluyen en la cláusula residual, que ahora se traslada a su ámbito competencial.

Por su parte, los Juzgados obtienen un conjunto de competencias que pueden 
razonablemente ejercer y que parecen suficientes para consolidar la experiencia. 
Nada impide, antes al contrario, que tras un primer período de rodaje la lista de 
competencias se revise a la vista de esa experiencia. De todas formas, es evi-
dente que el éxito de la reforma depende más que nada de la pronta y adecuada 
selección y formación de los titulares de los Juzgados.

No termina aquí la reforma en cuanto a órganos unipersonales. Se regulan 
también las competencias de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-adminis-
trativo, con jurisdicción en toda España, para contribuir a paliar la sobrecarga de 
trabajo de órganos jurisdiccionales actualmente muy saturados.

IV. Las partes

La regulación de las partes que se contenía en la Ley de 27 de diciembre de 
1956, fundada en un criterio sustancialmente individualista con ciertos ribetes 
corporativos, ha quedado hace tiempo superada y ha venido siendo corregida por 
otras normas posteriores, además de reinterpretada por la jurisprudencia en un 
sentido muy distinto al que originariamente tenía. La nueva Ley se limita a reco-
ger las sucesivas modificaciones, clarificando algunos puntos todavía oscuros y 
sistematizando los preceptos de la manera más sencilla posible. Lo que se pre-
tende es que nadie, persona física o jurídica, privada o pública, que tenga capa-
cidad jurídica suficiente y sea titular de un interés legítimo que tutelar, concepto 
comprensivo de los derechos subjetivos pero más amplio, pueda verse privado 
del acceso a la justicia.

Sobre esta base, que ya se deduce de la Constitución, las novedades de la Ley 
tienen un carácter esencialmente técnico. Las más significativas se incorporan 
en los preceptos que regulan la legitimación. En cuanto a la activa, se han redu-
cido a sistema todas las normas generales o especiales que pueden considerarse 
vigentes y conformes con el criterio elegido. El enunciado de supuestos da idea, 
en cualquier caso, de la evolución que ha experimentado el recurso contencio-
so-administrativo, hoy en día instrumento útil para una pluralidad de fines: la 
defensa del interés personal, la de los intereses colectivos y cualesquiera otros 
legítimos, incluidos los de naturaleza política, mecanismo de control de legalidad 
de las Administraciones inferiores, instrumento de defensa de su autonomía, 
cauce para la defensa de derechos y libertades encomendados a ciertas institu-
ciones públicas y para la del interés objetivo de la ley en los supuestos legales de 
acción popular, entre otros.

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, el criterio de fondo es el mismo 
y conduce a simplificar las reglas anteriores. En particular, carece de sentido 
mantener la figura del coadyuvante, cuando ninguna diferencia hay ya entre la 
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legitimación por derecho subjetivo y por interés legítimo. En cambio, ha parecido 
necesario precisar un poco más qué Administración tiene carácter de deman-
dada en caso de impugnación de actos sujetos a fiscalización previa y, sobre 
todo, atribuir también este carácter, en caso de impugnación indirecta de una 
disposición general, a la Administración autora de la misma, aunque no lo sea de 
la actuación directamente recurrida.

Esta previsión viene a dar cauce procesal al interés de cada Administración en 
defender en todo caso la legalidad de las normas que aprueba y constituye una 
de las especialidades de los recursos que versan sobre la conformidad a derecho 
de disposiciones generales, que se desgranan a lo largo de todo el articulado.

En cuanto a la representación y defensa, se distingue entre órganos colegiados 
y unipersonales. En los primeros, procurador y abogado son obligatorios; en los 
segundos, el procurador es potestativo y el abogado obligatorio. Los funciona-
rios públicos podrán comparecer por sí mismos en cuestiones de personal que 
no impliquen separación de empleados públicos inamovibles.

Por lo que atañe a la representación y defensa de las Administraciones públi-
cas y órganos constitucionales, la Ley se remite a lo que disponen la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial y la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas para todo tipo de procesos, así como a las normas que sobre la materia 
y en el marco de sus competencias hayan dictado las Comunidades Autóno-
mas, pues no hay en los contencioso-administrativos ninguna peculiaridad que 
merezca recogerse en norma con rango de ley.

V. Objeto del recurso

Los escasos preceptos incluidos en los dos primeros capítulos del Título III 
contienen algunas de las innovaciones más importantes que la Ley introduce en 
nuestro sistema de control judicial de la Administración. Se trata nada menos 
que de superar la tradicional y restringida concepción del recurso contencio-
so-administrativo como una revisión judicial de actos administrativos previos, 
es decir, como un recurso al acto, y de abrir definitivamente las puertas para 
obtener justicia frente a cualquier comportamiento ilícito de la Administración.

Pero al mismo tiempo, es necesario diferenciar las pretensiones que pueden 
deducirse en cada caso, pues es evidente que la diversidad de actuaciones y omi-
siones que pueden ser objeto del recurso no permiten seguir configurando éste 
como una acción procesal uniforme.

Sin merma de sus características comunes, empezando por el «nomen iuris», 
el recurso admite modulaciones de relieve en función del objeto sobre el que 
recae.

Cohonestar los elementos comunes y los diferenciales en un esquema simple 
y flexible es otro de los objetivos de la reforma.

Por razón de su objeto se establecen cuatro modalidades de recurso: el tra-
dicional dirigido contra actos administrativos, ya sean expresos o presuntos; el 
que, de manera directa o indirecta, versa sobre la legalidad de alguna disposición 
general, que precisa de algunas reglas especiales; el recurso contra la inactividad 
de la Administración y el que se interpone contra actuaciones materiales consti-
tutivas de vía de hecho.

Del recurso contra actos, el mejor modelado en el período precedente, poco 
hay que renovar. La Ley, no obstante, depura el ordenamiento anterior de algunas 
normas limitativas que carecen de justificación, aunque mantiene la inadmisibi-
lidad del recurso contra actos confirmatorios de otros firmes y consentidos. Esta 
última regla se apoya en elementales razones de seguridad jurídica, que no sólo 
deben tenerse en cuenta en favor del perjudicado por un acto administrativo, 
sino también en favor del interés general y de quienes puedan resultar individual 
o colectivamente beneficiados o amparados por él. Por lo demás, el relativo sacri-
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ficio del acceso a la tutela judicial que se mantiene por dicha causa resulta hoy 
menos gravoso que antaño, si se tiene en cuenta la reciente ampliación de los 
plazos del recurso administrativo ordinario, la falta de eficacia que la legislación 
en vigor atribuye, sin límite temporal alguno, a las notificaciones defectuosas 
e inclusive la ampliación de las facultades de revisión de oficio. Conservar esa 
excepción es una opción razonable y equilibrada.

En cambio, ha parecido necesario destacar en el texto de la Ley las peculiari-
dades de los recursos en que se enjuicia la conformidad a derecho de las dispo-
siciones generales, hasta ahora no suficientemente consideradas.

En realidad, los efectos que tienen estos tipos de recurso y, en particular, la 
declaración de ilegalidad de una disposición general por cualquier vía que se pro-
duzca, no pueden compararse, en términos generales, con los del recurso contra 
actos. La diferencia asume cada vez mayor relieve en la práctica, si se tiene en 
cuenta la extensión y relevancia que en el polifacético Estado moderno ha asu-
mido la producción reglamentaria.

La nueva Ley asegura las más amplias posibilidades de someter a control judi-
cial la legalidad de las disposiciones generales, preservando los que se han dado 
en llamar recursos directo e indirecto y eliminando todo rastro de las limitaciones 
para recurrir que estableció la legislación anterior. Ahora bien, al mismo tiempo 
procura que la impugnación de las disposiciones generales se tramite con cele-
ridad y que aboque siempre a una decisión judicial clara y única, de efectos 
generales, con el fin de evitar innecesarios vacíos normativos y situaciones de 
inseguridad o interinidad en torno a la validez y vigencia de las normas. Este cri-
terio se plasma, entre otras muchas reglas de detalle, en el tratamiento procesal 
que se da al denominado recurso indirecto.

Hasta ahora ha existido una cierta confusión en la teoría jurídica y en la prác-
tica judicial sobre los efectos de esta clase de recurso, cuando la norma que 
aplica el acto impugnado es considerada contraria a derecho.

Y, lo que es más grave, el carácter difuso de este tipo de control ha generado 
situaciones de inseguridad jurídica y desigualdad manifiesta, pues según el cri-
terio de cada órgano judicial y a falta de una instancia unificadora, que no siem-
pre existe, determinadas disposiciones se aplican en unos casos o ámbitos y se 
inaplican en otros.

La solución pasa por unificar la decisión judicial sobre la legalidad de las dis-
posiciones generales en un solo órgano, el que en cada caso es competente para 
conocer del recurso directo contra ellas, dotando siempre a esa decisión de efec-
tos «erga omnes». De ahí que, cuando sea ese mismo órgano el que conoce de 
un recurso indirecto, la Ley disponga que declarará la validez o nulidad de la dis-
posición general. Para cuando el órgano competente en un recurso de este tipo 
sea otro distinto del que puede conocer del recurso directo contra la disposición 
de que se trate, la Ley introduce la cuestión de ilegalidad.

La regulación de este procedimiento ha tenido en cuenta la experiencia de la 
cuestión de inconstitucionalidad prevista por el artículo 163 de la Constitución y 
se inspira parcialmente en su mecánica; las analogías acaban aquí. La cuestión 
de ilegalidad no tiene otro significado que el de un remedio técnico tendente a 
reforzar la seguridad jurídica, que no impide el enjuiciamiento de las normas por 
el Juez o Tribunal competente para decidir sobre la legalidad del acto aplicativo 
del reglamento cuya ilegalidad se aduce, pero que pretende alcanzar una deci-
sión unitaria a todo eventual pronunciamiento indirecto sobre su validez.

Largamente reclamado por la doctrina jurídica, la Ley crea un recurso contra la 
inactividad de la Administración, que tiene precedentes en otros ordenamientos 
europeos. El recurso se dirige a obtener de la Administración, mediante la corres-
pondiente sentencia de condena, una prestación material debida o la adopción 
de un acto expreso en procedimientos iniciados de oficio, allí donde no juega el 
mecanismo del silencio administrativo. De esta manera se otorga un instrumento 
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jurídico al ciudadano para combatir la pasividad y las dilaciones administrati-
vas. Claro está que este remedio no permite a los órganos judiciales sustituir a 
la Administración en aspectos de su actividad no prefigurados por el derecho, 
incluida la discrecionalidad en el «quando» de una decisión o de una actuación 
material, ni les faculta para traducir en mandatos precisos las genéricas e inde-
terminadas habilitaciones u obligaciones legales de creación de servicios o reali-
zación de actividades, pues en tal caso estarían invadiendo las funciones propias 
de aquélla. De ahí que la Ley se refiera siempre a prestaciones concretas y actos 
que tengan un plazo legal para su adopción y de ahí que la eventual sentencia 
de condena haya de ordenar estrictamente el cumplimiento de las obligaciones 
administrativas en los concretos términos en que estén establecidas. El recurso 
contencioso-administrativo, por su naturaleza, no puede poner remedio a todos 
los casos de indolencia, lentitud e ineficacia administrativas, sino tan sólo garan-
tizar el exacto cumplimiento de la legalidad.

Otra novedad destacable es el recurso contra las actuaciones materiales en 
vía de hecho. Mediante este recurso se pueden combatir aquellas actuaciones 
materiales de la Administración que carecen de la necesaria cobertura jurídica y 
lesionan derechos e intereses legítimos de cualquier clase. La acción tiene una 
naturaleza declarativa y de condena y a la vez, en cierto modo, interdictal, a cuyo 
efecto no puede dejar de relacionarse con la regulación de las medidas cautela-
res. Por razón de la materia, la competencia del orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo para conocer de estos recursos se explica sobradamente.

En el caso del recurso contra la inactividad de la Administración, la Ley esta-
blece una reclamación previa en sede administrativa; en el del recurso contra 
la vía de hecho, un requerimiento previo de carácter potestativo, asimismo en 
sede administrativa. Pero eso no convierte a estos recursos en procesos contra la 
desestimación, en su caso por silencio, de tales reclamaciones o requerimientos. 
Ni, como se ha dicho, estas nuevas acciones se atienen al tradicional carácter 
revisor del recurso contencioso-administrativo, ni puede considerarse que la falta 
de estimación, total o parcial, de la reclamación o el requerimiento constituyan 
auténticos actos administrativos, expresos o presuntos. Lo que se persigue es 
sencillamente dar a la Administración la oportunidad de resolver el conflicto y de 
evitar la intervención judicial.

En caso contrario, lo que se impugna sin más trámites es, directamente, la 
inactividad o actuación material correspondiente, cuyas circunstancias delimitan 
el objeto material del proceso.

El resto de los preceptos del Título III se ciñe a introducir algunas mejoras téc-
nicas. La preocupación por agilizar la tramitación de las causas es dominante y, 
en particular, explica la regla que permite al Juez o Tribunal suspender la tramita-
ción de los recursos masivos que tengan idéntico objeto y resolver con carácter 
preferente uno o varios de ellos. De esta manera se puede eludir la reiteración de 
trámites, pues los efectos de la primera o primeras sentencias resultantes podrían 
aplicarse a los demás casos en vía de ejecución o, eventualmente, podrían indu-
cir al desistimiento de otros recursos.

VI. El procedimiento

1. La regulación del procedimiento contencioso-administrativo ordinario se 
basa en el esquema de la legislación anterior. Sin embargo, las modificaciones 
son muy numerosas, pues, por una parte, se han tenido muy en cuenta la expe-
riencia práctica y las aportaciones doctrinales y, por otra, se han establecido 
normas especiales para diferentes tipos de recursos, que no precisan de un pro-
cedimiento especial. Basado en principios comunes y en un mismo esquema 
procesal, la Ley arbitra un procedimiento dúctil, que ofrece respuestas parcial-
mente distintas para cada supuesto. En todo momento se ha buscado conciliar 
las garantías de eficacia y celeridad del proceso con las de defensa de las partes.
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Constituye una novedad importante la introducción de un procedimiento abre-
viado para determinadas materias de cuantía determinada limitada, basado en el 
principio de oralidad.

Las garantías que la Ley establece para lograr la pronta y completa remisión 
del expediente administrativo al órgano judicial han sido reformadas con la inten-
ción de poner definitivamente coto a prácticas administrativas injustificables y 
demasiado extendidas, que alargan la tramitación de muchas causas. Incompati-
bles con los deberes que la Administración tiene para con los ciudadanos y con 
el de colaboración con la Administración de Justicia, es necesario que dichas 
prácticas queden desterradas para siempre.

En la línea de procurar la rápida resolución de los procesos, la Ley arbitra 
varias facultades en manos de las partes o del órgano judicial, tales como la posi-
bilidad de iniciar el recurso mediante demanda en algunos casos, la de solicitar 
que se falle sin necesidad de prueba, vista o conclusiones o la de llevar a cabo un 
intento de conciliación. Del criterio de los Jueces y Magistrados y de la colabora-
ción de las partes dependerá que estas medidas alcancen sus fines.

Por lo que se refiere a la sentencia, la Ley sigue de cerca la regulación ante-
rior. En particular, se mantiene la referencia de la conformidad o disconformidad 
de la disposición, actuación o acto genéricamente al derecho, al ordenamiento 
jurídico, por entender -en frase de la exposición de motivos de la Ley de 1956 
que reconducirla simplemente a las leyes equivale a olvidar que lo jurídico no se 
encierra y circunscribe a las disposiciones escritas, sino que se extiende a los 
principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de las instituciones. 
Añade, no obstante, algunas prescripciones sobre el contenido y efectos de algu-
nos fallos estimatorios: los que condenen a la Administración a hacer algo, los 
que estimen pretensiones de resarcimiento de daños y perjuicios, los que anulen 
disposiciones generales y los que versen sobre actuaciones discrecionales.

En relación con estos últimos, la Ley recuerda la naturaleza de control en dere-
cho que tiene el recurso contencioso-administrativo y de ahí que precise que no 
pueden los Jueces y Tribunales determinar el contenido discrecional de los actos 
que anulen. Como es lógico, esta regla no pretende coartar en absoluto la potes-
tad de los órganos judiciales para extender su control de los actos discrecionales 
hasta donde lo exija el sometimiento de la Administración al derecho, es decir 
mediante el enjuiciamiento de los elementos reglados de dichos actos y la garan-
tía de los límites jurídicos de la discrecionalidad.

2. Por lo que se refiere a los recursos contra las resoluciones judiciales, la Ley 
se atiene en general a los que dispuso la reciente Ley 10/1992, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal. Pero introduce algunos cambios nece-
sarios, motivados unos por la creación de los Juzgados de lo Contencioso-admi-
nistrativo, que conduce a reimplantar los recursos de apelación contra sus reso-
luciones, y otros por la experiencia, breve pero significativa, derivada de aquella 
última reforma procesal.

El nuevo recurso de apelación ordinario contra las sentencias de los Juzgados 
no tiene, sin embargo, carácter universal. No siendo la doble instancia en todo 
tipo de procesos una exigencia constitucional, ha parecido conveniente descar-
gar a los Tribunales Superiores de Justicia de conocer también en segunda ins-
tancia de los asuntos de menor entidad, para resolver el agobio que hoy padecen. 
Sin embargo, la apelación procede siempre que el asunto no ha sido resuelto en 
cuanto al fondo, en garantía del contenido normal del derecho a la tutela judicial 
efectiva, así como en el procedimiento para la protección de los derechos funda-
mentales, en los litigios entre Administraciones y cuando se resuelve la impug-
nación indirecta de disposiciones generales, por la mayor trascendencia que «a 
priori» tienen todos estos asuntos.

La Ley eleva sustancialmente la cuantía de los que tienen acceso a la casación 
ordinaria y en menor medida la de los que pueden acceder a la casación para 
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unificación de doctrina. Aunque rigurosa, la medida es necesaria a la vista de la 
experiencia de los últimos años, pues las cuantías fijadas por la Ley 10/1992 no 
han permitido reducir la abrumadora carga de trabajo que pesa sobre la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Si bien las nuevas reglas 
eliminan la posibilidad de doble instancia en muchos supuestos, la alternativa 
sería consentir el agravamiento progresivo de aquella carga, ya hoy muy superior 
a lo que sería razonable. Los efectos de tal situación son mucho más perniciosos, 
pues se corre el riesgo de alargar la resolución de los recursos pendientes ante 
el Tribunal Supremo hasta extremos totalmente incompatibles con el derecho a 
una justicia efectiva. Por otro lado, no es posible aumentar sustancialmente el 
número de Secciones y Magistrados del Alto Tribunal, que ha de poder atender a 
su importantísima función objetiva de fijar la doctrina jurisprudencial.

Se regulan dos modalidades de recurso para la unificación de doctrina, cuyo 
conocimiento corresponderá, respectivamente, al Tribunal Supremo y a los Tribu-
nales Superiores de Justicia.

Se ha considerado oportuno mantener el recurso de casación en interés de la 
Ley, que se adapta a la creación de los Juzgados de lo Contencioso-administra-
tivo y que, junto al tradicional recurso de revisión, cierra el sistema de impugna-
ciones en este orden jurisdiccional.

3. La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantías 
de ejecución de las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro 
sistema contencioso-administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa 
obligación de cumplir las resoluciones judiciales y colaborar en la ejecución de lo 
resuelto, que la Constitución prescribe, y en la potestad de los órganos judiciales 
de hacer ejecutar lo juzgado, que la propia Constitución les atribuye. Prescrip-
ciones que entroncan directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva, 
ya que, como viene señalando la jurisprudencia, ese derecho no se satisface 
mediante una justicia meramente teórica, sino que conlleva el derecho a la ejecu-
ción puntual de lo fallado en sus propios términos. La negativa, expresa o implí-
cita, a cumplir una resolución judicial constituye un atentado a la Constitución 
frente al que no caben excusas.

La Ley Orgánica del Poder Judicial, que eliminó la potestad gubernativa de 
suspensión e inejecución de sentencias, abrió paso, en cambio, a la expropiación 
de los derechos reconocidos por éstas frente a la Administración. Sin embargo, 
no especificó las causas de utilidad pública e interés social que habrían de legiti-
mar el ejercicio de esta potestad expropiatoria. La Ley atiende a esta necesidad, 
concretando tres supuestos muy determinados, entre los que debe destacarse el 
de la preservación del libre ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas.

A salvo lo anterior, la Ley regula la forma de ejecutar las sentencias que con-
denan a la Administración al pago de cantidad, sin eliminar la prerrogativa de 
inembargabilidad de los bienes y derechos de la Hacienda Pública, ya que dicha 
modificación no puede abordarse aisladamente en la Ley Jurisdiccional, sino -en 
su caso a través de una nueva regulación, completa y sistemática, del estatuto 
jurídico de los bienes públicos. Pero compensa al interesado económicamente 
frente a cualquier retraso injustificado; previene frente a las ejecuciones apa-
rentes, declarando la nulidad de pleno derecho de los actos contrarios a los pro-
nunciamientos y estableciendo una forma rápida para anularlos, y especifica las 
formas posibles de ejecución forzosa de las sentencias que condenan a la Admi-
nistración a realizar una actividad o dictar un acto y otorga a los órganos judicia-
les potestades sancionadoras para lograr la efectividad de lo mandado, aparte las 
consecuencias que se deduzcan en el ámbito penal.

Dos novedades importantes completan este capítulo de la Ley. La primera se 
refiere a la posibilidad de extender los efectos de una sentencia firme en mate-
ria de personal y en materia tributaria a personas distintas de las partes que 
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se encuentren en situación idéntica. Aun regulada con la necesaria cautela, la 
apertura puede ahorrar la reiteración de múltiples procesos innecesarios contra 
los llamados actos en masa. La segunda consiste en otorgar al acuerdo de 
conciliación judicial la misma fuerza que a la sentencia a efectos de ejecución 
forzosa, lo que refuerza el interés de la Ley por esta forma de terminación del 
procedimiento.

4. De los recursos especiales se ha suprimido el de personal, aunque subsis-
ten algunas especialidades relativas a esta materia a lo largo del articulado. Se 
trae al texto de la Ley Jurisdiccional la regulación del proceso especial en mate-
ria de derechos fundamentales, con el mismo carácter preferente y urgente 
que ya tiene y con importantes variaciones sobre la normativa vigente, cuyo 
carácter restrictivo ha conducido, en la práctica, a un importante deterioro de 
esta vía procesal. La más relevante novedad es el tratamiento del objeto del 
recurso -y, por tanto, de la sentencia de acuerdo con el fundamento común de 
los procesos contencioso-administrativos, esto es, contemplando la lesión de 
los derechos susceptibles de amparo desde la perspectiva de la conformidad 
de la actuación administrativa con el ordenamiento jurídico. La Ley pretende 
superar, por tanto, la rígida distinción entre legalidad ordinaria y derechos fun-
damentales, por entender que la protección del derecho fundamental o libertad 
pública no será factible, en muchos casos, si no se tiene en cuenta el desarrollo 
legal de los mismos.

El procedimiento de la cuestión de ilegalidad, que se inicia de oficio, aúna la 
garantía de defensa de las partes con la celeridad que le es inherente.

Por último, el procedimiento en caso de suspensión administrativa previa de 
acuerdos se adapta a los supuestos legales de suspensión previstos en la legis-
lación vigente, al tiempo que establece las reglas que permiten su rápida trami-
tación.

5. De las disposiciones comunes sobresale la regulación de las medidas cau-
telares. El espectacular desarrollo de estas medidas en la jurisprudencia y la 
práctica procesal de los últimos años ha llegado a desbordar las moderadas pre-
visiones de la legislación anterior, certificando su antigüedad en este punto. La 
nueva Ley actualiza considerablemente la regulación de la materia, amplía los 
tipos de medidas cautelares posibles y determina los criterios que han de servir 
de guía a su adopción.

Se parte de la base de que la justicia cautelar forma parte del derecho a la 
tutela efectiva, tal como tiene declarado la jurisprudencia más reciente, por lo 
que la adopción de medidas provisionales que permitan asegurar el resultado del 
proceso no debe contemplarse como una excepción, sino como facultad que el 
órgano judicial puede ejercitar siempre que resulte necesario.

La Ley aborda esta cuestión mediante una regulación común a todas las medi-
das cautelares, cualquiera que sea su naturaleza. El criterio para su adopción 
consiste en que la ejecución del acto o la aplicación de la disposición pueden 
hacer perder la finalidad del recurso, pero siempre sobre la base de una pondera-
ción suficientemente motivada de todos los intereses en conflicto.

Además, teniendo en cuenta la experiencia de los últimos años y la mayor 
amplitud que hoy tiene el objeto del recurso contencioso-administrativo, la sus-
pensión de la disposición o acto recurrido no puede constituir ya la única medida 
cautelar posible. La Ley introduce en consecuencia la posibilidad de adoptar 
cualquier medida cautelar, incluso las de carácter positivo. No existen para ello 
especiales restricciones, dado el fundamento común a todas las medidas cau-
telares. Corresponderá al Juez o Tribunal determinar las que, según las circuns-
tancias, fuesen necesarias. Se regulan medidas «inaudita parte debitoris» -con 
comparecencia posterior sobre el levantamiento, mantenimiento o modificación 
de la medida adoptada-, así como medidas previas a la interposición del recurso 
en los supuestos de inactividad o vía de hecho.
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TÍTULO I
Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

CAPÍTULO I
Ámbito

ART. 1.
1. Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán 

de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Adminis-
traciones públicas sujeta al Derecho Administrativo, con las disposiciones gene-
rales de rango inferior a la Ley y con los Decretos legislativos cuando excedan los 
límites de la delegación.

2. Se entenderá a estos efectos por Administraciones públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración local.
d) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vincula-

das al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales.
3. Conocerán también de las pretensiones que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión 

patrimonial sujetos al derecho público adoptados por los órganos competentes 
del Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribu-
nal de Cuentas y del Defensor del Pueblo, así como de las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas 
al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo.

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y la activi-
dad administrativa de los órganos de gobierno de los Juzgados y Tribunales, en 
los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) La actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

CONCORDANCIAS
Ver arts. 12.1.b) y c), 25 a 30, D.A. 1.ª1 LJCA; 6.2 LBRL; 9.1 y 4, 24, 58.1.º, 74.1.c) y f), 143.2 

LOPJ; 2 LPAC; 6 LGPr; 99.3 LOTC; 49 y 109 LOREG.

COMENTARIO

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, nos ofrece, como se hace constar en su Exposición de Motivos, los meca-
nismos para «controlar la legalidad de la actividad administrativa, garantizando los 
derechos e intereses legítimos de los ciudadanos frente a las extralimitaciones de la 
Administración», sometiendo al control de la Jurisdicción la actividad de la Administra-
ción pública de cualquier clase que esté sujeta al Derecho Administrativo.

JURISPRUDENCIA

«El artículo 106.1 CE,, reiterado en el artículo 8.1 LOPJ, establece el principio de im-
pugnabilidad universal de las disposiciones y resoluciones administrativas, connatural 
a nuestro Estado de Derecho. Todos los poderes públicos están sometidos a la ley (artí-
culo 9.1 y 9.3 CE) y, por ello, lo está la propia Administración Pública, entendida ésta en 
un sentido lato (artículo 103.1 CE). Por eso el artículo 1.1 de la LJCA cuando determina 
el ámbito de este orden de jurisdicción lo hace en relación con toda la actuación de 
las Administraciones Públicas sujeta al Derecho administrativo, incluyéndose en dicho 
ámbito, como no podía ser de otro modo, las entidades que integran la Administración 
local [artículo 1.2 c) LJCA]» (STS de 26 de junio de 2019 —rec. 5075/2017—).
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